
4 de diciembre de 2018

LEY MODELO INTERAMERICANA PARA PREVENIR,

SANCIONAR Y ERRADICAR LA MUERTE VIOLENTA DE

MUJERES POR RAZONES DE GÉNERO,

FEMICIDIO/FEMINICIDIO



ANTECEDENTES:

 Declaración sobre Femicidio: aprobado por el Comité de Expertas del

MESECVI (CEVI) en 2008.

En colaboración con ONU Mujeres.

 Proceso participativo para su elaboración: CEVI, Estados Parte,

Ministerios de la Mujer y otros órganos estatales encargados de prevenir

la violencia contra las mujeres, departamento jurídico de la OEA,

academia, sociedad civil y otras organizaciones internacionales.

 Reuniones: Panamá en octubre de 2017; XIV Reunión CEVI en

noviembre 2017; VII CEP en noviembre 2017; y Trinidad y Tobago en

julio 2018.



ANTECEDENTES:

 En conmemoración al Día Internacional por la Eliminación de la

Violencia contra las mujeres (25 de noviembre de 2018).



APROBACIÓN:

 El Comité de Expertas del MESECVI aprobó el documento en su XV

Reunión celebrada los días 3, 4 y 5 de diciembre de 2018 en las

dependencias de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en

Washington DC.



ONU MUJERES / MESECVI :

http://lac.unwomen.org/es/digiteca/publi

caciones/2018/12/analisis-legislacion-

feminicidio-femicidio-modelo-de-ley

http://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2018/12/analisis-legislacion-feminicidio-femicidio-modelo-de-ley


ESTRUCTURA:

 CAPITULO I. Disposiciones Generales

 CAPITULO II. Delitos y Penas

 CAPITULO III. Investigación, Juzgamiento y  Sanción

 CAPITULO IV. Derechos de las víctimas

 CAPITULO V. Reparación

 CAPITULO VI. Medidas de política pública de prevención y garantías 

de no repetición

 CAPITULO VII. Disposiciones finales



CONTENIDO:

 La Ley Modelo sobre Femicidio/Feminicidio es una herramienta

que busca servir de base para crear o actualizar la legislación de

esta problemática en la región.

 Busca fortalecer las acciones de prevención, protección, atención,

investigación, persecución, sanción y reparación integral para

garantizar el derecho de todas las mujeres y niñas a una vida libre de

violencia y de patrones estereotipados de comportamiento.



CONTENIDO:

 La Ley Modelo se basa en los principios de:

 Igualdad y NO discriminación;

 Debida diligencia del Estado;

 Centralidad de los derechos de las víctimas;

 Interés superior de las niñas, niños y adolescentes;

 Autonomía de las mujeres;

 Progresividad de los derechos humanos;

 Prohibición de regresividad.



EJES DE TRABAJO:

Aprobación
de la Ley

Difusión en
Estados

Parte
Capacitación



DESAFÍO:

 Que los Estados Parte:

 Adopten esta Ley Modelo.

 Tipifiquen el Femicidio/Feminicidio de una manera armonizada.

 Aceptación y diferenciación del Femicidio/Feminicidio.



Carmen Moreno y Lara Blanco

Secretaria Ejecutiva CIM // Directora Regional Adjunta ONU Mujeres 

Enero de 2019


